
 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, MARZO 9 DE 2023.-  

A despacho demanda con radicado 2021-00061 y adjunta a esta, una 

petición del apoderado de la parte demandante para que se libre oficio 
citatorio a uno de sus testigos.  Igualmente el togado aporta las direcciones 
de correo electrónico de sus representados para la citación a la audiencia a 

realizarse el próximo 22 de marzo. 
Sírvase proveer. 
 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, Valle del Cauca, marzo diez (10) de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

AUTO No 2 2 2 

PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: JAINER FABIAN ROJAS MINA Y OTROS 
DEMANDADO: ANDERSON MONSALVE RIOS Y OTROS 

RADICACIÓN: 2021-00061 
 

En atención al informe secretarial que precede y en consonancia con lo 
pretendido por el apoderado de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, el juzgado ORDENA emitir oficio citatorio dirigido al EDINSON 

GRANJA CAMACHO quien labora como agente de tránsito en esta ciudad, 
para que participe en calidad de testigo en el decurso de la audiencia a 

llevarse a cabo de manera virtual y/o presencial el próximo 22 de marzo del 
año en curso a las 8:00 de la mañana. La comunicación deberá remitírsele 
al apoderado solicitante de la prueba para que gestione su notificación al 

convocado. 
 
Al mismo tiempo se ORDENA agregar las direcciones electrónicas 

suministradas por el togado en cumplimiento de las exigencias del auto 129 
del 15 de febrero de 2023, para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
harv 

Rama JudicialConsejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 
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